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CONFERENCIA MUNDIAL DE DERECHOS HUMANOS

Fondo de contribuciones voluntarias para la participación de los
países menos adelantados en la Conferencia Mundial de Derechos

Humanos y proceso preparatorio de la Conferencia

Informe del Secretario General

1. La Asamblea General, en su resolución 46/116 de 17 de diciembre de 1991,
reiteró su invitación a que se hicieran contribuciones de recursos
extrapresupuestarios para sufragar los gastos de la participación de los
representantes de los países menos adelantados en la Conferencia Mundial de
Derechos Humanos y en sus reuniones preparatorias, inclusive las reuniones
regionales. También pidió al Secretario General que intensificara sus
esfuerzos a ese respecto.

2. Una nota y un memorando explicativo (véase el anexo) fueron enviados a
todos los Estados el 10 de enero de 1992, solicitando contribuciones al Fondo
de contribuciones voluntarias establecido con ese fin e informando a esos
países sobre las cantidades necesarias para sufragar los gastos de los viajes
de los representantes de los países menos adelantados a las diversas reuniones
del proceso preparatorio y a la propia Conferencia Mundial.

3. En el momento en que se elaboró el presente informe, se habían recibido
contribuciones de Finlandia, Irlanda, Marruecos y los Países Bajos.
La cantidad total aportada hasta ahora es de 192.647 dólares de los EE.UU.
Además, se ha informado al Secretario General de que Noruega, Suecia y Francia
han decidido aportar al fondo 30.000 dólares de los EE.UU., 300.000 coronas
suecas y 100.000 francos franceses, respectivamente.
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4. El Secretario General reitera su llamamiento a los Estados que estén en
condiciones de hacerlo para que hagan contribuciones al Fondo. A ese respecto
conviene recordar que la cifra objetivo que se requiere para sufragar las
necesidades financieras para la participación de los países menos adelantados
en la Conferencia Mundial de Derechos Humanos y en su proceso preparatorio es
de aproximadamente 690.000 dólares de los EE.UU.
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Anexo

NOTA VERBAL

G/SO 214 (21-2)

El Secretario General de las Naciones Unidas saluda atentamente al Ñ y
tiene el honor de referirse a la resolución 45/155 de la Asamblea General, así
como a la resolución 1991/30 de la Comisión de Derechos Humanoss relativas a
la Conferencia Mundial de Derechos Humanos. De conformidad con esas
resoluciones, se pidió al Secretario General que invitara a que se hicieran
contribuciones de recursos extrapresupuestarios para sufragar, entre otras
cosas, los costos relacionados con la participación en el proceso preparatorio
y en la Conferencia Mundial de representantes de los países identificados por
la Asamblea General como los países menos adelantados.

En su cuadragésimo sexto período de sesiones, la Asamblea General
ratificó las decisiones del primer período de sesiones del Comité Preparatorio
de la Conferencia Mundial sobre esta cuestión, y pidió al Secretario General
que intensificara sus esfuerzos para la búsqueda de contribuciones con ese fin.

Ya se ha creado un Fondo Voluntario con el propósito concreto de sufragar
los gastos de viaje de los representantes de los países menos adelantados.

Las contribuciones al Fondo se pueden hacer de dos formas:

a) Por transferencia directa, las contribuciones se pueden hacer a la
Société de Banque Suisse, en favor de:

UN GENEVA GENERAL FUND - SOCIETE DE BANQUE SUISSE
Case postale 2770
1211 GINEBRA 2 (Suiza)
Cuenta № CO. 590 160.0 (contribuciones en francos suizos) o bien
Cuenta № CO. 590 160.1 (contribuciones en dólares de los EE.UU.).

b) También se pueden hacer contribuciones por cheque pagadero a las
Naciones Unidas, según se indica a continuación:

Cashier's Office
Room 213
Financial Resources Management Service
Palacio de las Naciones
Place des Nations
1211 GINEBRA 10 (Suiza)

Se ruega que en todos los casos los contribuyentes indiquen como
referencia: WORLD CONFERENCE ON HUMAN RIGHTS, ACCOUNT HRB-23280- Se incluye
una nota con detalles complementarios acerca del Fondo.

10 de enero de 1992
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Adjunto al anexo

NOTA EXPLICATIVA

Criterios de financiación

Con sujeción al nivel de las contribuciones, se sufragarán los gastos de
viaje de un representante de cada uno de los 42 países menos adelantados, de
conformidad con las normas aplicables. En consecuencia, se autorizará el
viaje por avión sobre la base de un billete completo de ida y vuelta en clase
económica, o en clase de negocios, cuando la duración del viaje sea superior a
nueve horas.

Estimación de los costos En dólares de los EE.UU.

Comité Preparatorio, segundo período de

sesiones, Ginebra, marzo de 1992 120 000

Reunión Regional, San José, julio de 1992 1 000

Comité Preparatorio, tercer período de

sesiones, Ginebra, septiembre de 1992 120 000

Reunión Regional, Túnez, otoño de 1992 96 000

Reunión Regional, Bangkok, otoño de 1992 21 000

Comité Preparatorio, cuarto período de

sesiones, Ginebra, marzo de 1993 120 000

Conferencia Mundial, Berlín, junio de 1993 120 000

Total 598 000*Nota: La Asamblea General y la UNCTAD han identificado como países menos
adelantados a los siguientes*:

Afganistán, Bangladesh, Benin, Bhutan, Botswana, Burkina Faso, Burundi,
Cabo Verde, Comoras, Chad, Djibouti, Etiopía, Gambia, Guinea,
Guinea-Bissau, Guinea Ecuatorial, Haití, Kiribati, Lesotho, Liberia,
Malawi, Maldivas, Malí, Mauritania, Mozambique, Myanmar, Nepal, Niger,
República Centroafricana, República Democrática Popular Lao, República
Unida de Tanzania, Rwanda, Samoa, Santo Tomé y Príncipe, Sierra Leona,
Somalia, Sudán, Togo, Tuvalu, Uganda, Vanuatu y Yemen.

* Camboya, las Islas Salomón, Madagascar, Zaire y Zambia han sido
añadidos ulteriormente a la lista de países menos adelantados. El monto total
requerido para el Fondo, se calcula, en consecuencia, en 690.000 dólares de
los EE.UU.


